
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NE1)0,IJÉN 

VISTO: 

DECRETO N° 0893/26 
San Martín de los Andes, o 6 ABR 2026 

El Decreto N0 452/26 de fecha 02/02/2026, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto mencionado en el visto se designó en comisión de servicios al 
trabajador municipal Sr. Daniel Medina. 

Que en el artículo 30 de dicho decreto se dispuso la liquidación de viáticos al 
mencionado trabajador, correspondientes a la comisión. 

Que en virtud de que las tareas se desarrollaron dentro del ejido municipal, no 
corresponde la liquidación de viáticos, por lo que resulta necesario dejar sin efecto lo 
establecido en el artículo referido. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: DÉJESE SIN EFECTO el Artículo 3° del Decreto N0 452/26 de fecha 
02/02/26, según el visto y los considerando precedentes. 

ARTÍCULO 20: Con la firma de los señores Secretarios regístrese, comuníquese y cumplido 
archívese. 
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Intendente 

Yonoraldad co San Martin cielos 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWWINCUCALGOV.AR'. 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA' 


